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Declaración anual Personas Morales 2024



Temario

❖ Contexto Nacional e Internacional.
❖ Nuevo portal del SAT y plataforma de declaración anual de PM 2024.
❖ Puntos fiscales destacables de la declaración anual 2024.
❖ Programa de reducción de multas, recargos y gastos de ejecución.
❖ Deducción inmediata de inversiones.
❖ Conclusiones y recomendaciones.



Contexto Nacional e 
Internacional



        Contexto Internacional



El Ejecutivo comunitario explicó que su respuesta a esos aranceles estadounidenses del 25% a las importaciones 
de esos metales de todo el mundo ha sido "calibrada cuidadosamente" y se basa en un planteamiento en dos 
fases. En total, las contramedidas de la UE pueden aplicarse a exportaciones de bienes estadounidenses por 
valor de hasta 26.000 millones de euros, igualando el alcance económico de los aranceles de EE. UU., explicó la 
CE, que aseguró que representan un valor de 28.000 millones de euros, los aranceles "son impuestos, son 
malos para las empresas y aún peores para los consumidores", y subrayó que "perturban las cadenas de 
suministro, traen incertidumbre para la economía": "Están en juego puestos de trabajo. Los precios subirán. En 
Europa y en Estados Unidos", advirtió.  

Von der Leyen indicó que las contramedidas europeas se introducirán en dos etapas: empezarán el 1 de abril y 
entrarán plenamente en vigor el 13 de ese mes, aunque mientras tanto seguirán "abiertos a la negociación".

Los aranceles del 25% impuestos por Trump a todas las 
importaciones de acero y aluminio entraron en vigor y la Unión 
Europea respondió de inmediato con medidas que deberán tener un 
impacto equivalente.



   La suma de todos los países (excepto Brasil) es 416 o sea el 70%

Contexto Internacional



México ocupa el 12° lugar en producción mundial de alimentos: 
12° en producción mundial de cultivos agrícolas 
10° en producción mundial de ganadería primaria. 
17° en producción mundial pesquera y acuícola. 

El 72.1% del total de divisas por las ventas al exterior de productos  
agroalimentarios de México son: 

México ocupa el lugar 20 a nivel mundial por el número de 
personas que trabajan en el sector agropecuario y pesquero, 

1. Cerveza - 6,083 mdd
2. Tequila - 4,085 mdd                    7.-Galletas dulces - 1,182 mdd
3. Berries - 3,789 mmd                    8.-Confitería - 1,138 mdd
4. Aguacate - 3,368 mmd                9.-Pimiento - 1,124 mdd
5. Carne de bovino - 2,238 mdd     10.-Azúcar - 1,012 mdd
6. Jitomate - 2,143 mdd



El presidente de Estados Unidos, Donald Trump  cumplió este fin de 
semana su promesa de aplicar aranceles a nuestro país y anunció que 
a partir del martes 4 de febrero aplicaría 25% de este impuesto para las 
exportaciones que vienen de México. 

Según la SE, la principal venta de México a EU en nov. 2024 fue la de 
autopartes y accesorios para vehículos con un valor de 3 mil 
millones de dólares. Y los principales productos de origen animal se 
encuentran:
• Carne de puerco 
• Carne de aves  
• Leche, natas y cremas 
• Quesos y requesón 
• Huevos 
• Moluscos 
• Filetes de pescado

En metales preciosos, lo que México más compra al país 
vecino: 

Artículos de joyería, Oro, Plata, Platino, Diamantes y 
Bisutería 
Piedras preciosas 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sheinbaum-expresa-a-trump-en-llamada-desacuerdo-sobre-relacion-con-el-narco-alista-presentar-plan-de-seguridad/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ecuador-impondra-aranceles-de-27-a-mexico-cuales-son-los-productos-mas-importados-por-los-ecuatorianos/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/aseguran-que-la-plata-en-hombres-esta-en-auge/


13

Contexto Internacional



El SAT informa que, durante el primer bimestre del 2025, la recaudación tributaria alcanzó 948 mil 983 millones de pesos, lo que 
significa un incremento de 109 mil 639 millones de pesos en comparación con el mismo periodo del 2024. Es decir, se obtuvo un 
crecimiento real del 9.1 por ciento. Con esta cifra se alcanza un cumplimiento del 103.7% de acuerdo a la meta proyectada en la LIF a 
febrero del 2025. 

En los dos primeros meses del año por concepto de ISR, un crecimiento de 48 mil 596 millones de pesos más respecto al ejercicio 
anterior y un aumento del 6.7% en términos reales. Por IVA un incremento de 51 mil 120 millones de pesos, lo que representa un 
aumento del 17.9% en términos reales. Por IEPS los ingresos se ubicaron en 119 mil 311 millones de pesos, es decir, 4 mil 146 millones 
de pesos más en términos nominales en comparación con el primer bimestre del 2024. El SAT ha implementado el Plan Maestro 2025, 
que se basa en tres ejes: atención al contribuyente, acompañamiento al contribuyente cumplido, y fiscalización contra la evasión y 
el contrabando.





INFONAVIT

Nuevas facultades del Instituto:

๏ La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus viviendas. 
๏ La construcción a través de una sociedad mercantil filial. 
๏ Coordinar, financiar, ejecutar o invertir en programas de construcción y 

administración de viviendas… 
๏ Otorgar en arrendamiento social los inmuebles que se construyan. 
๏ Ejecutar los demás objetivos de la Asamblea General en el plan financiero.



En relación con la modificación al penúltimo párrafo del art. 29 de la Ley del INFONAVIT publicada en el DOF del 21/02/2025 que la letra 
prevé «Cuando se trate de la obligación de hacer los descuentos a que se refiere la fracción 111 no se suspenderá por ausencias o 
incapacidades en términos de la LSS:: los patrones deberán modificar el cálculo del monto a descontar a sus trabajadores en sus salarios que 
se destinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el Instituto, previsto en la fracción 111 del mismo artículo, a efecto de 
no realizar una disminución al monto del descuento contenido en el «AVISO PARA RETENCION DE DESCUENTOS» cuando este sea expresado 
en «PESOS» o «CUOTA FIJA EN VSM» de forma proporcional a los días por los que no se  pagaron salarios con motivo de ausencias o 
incapacidades, por lo que en estos casos, la cantidad a descontar deberá corresponder con lo indicado en el citado aviso. 
Para efecto de lo anterior, el patrón en ningún caso deberá realizar un descuento mayor al salario pagado al trabajador o en su caso a la 
cantidad que resulte de lo previsto por el artículo 97 de la LFT, no existiendo obligación del patrón respecto de la cantidad que en estos 
casos no pudo ser descontada. 
Respecto del inicio de vigencia de esta disposición, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores está en proceso de 
determinar el otorgamiento de un plazo que permita a los patrones su debida implementación. 
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Plataforma para 
declaración anual PM 2024 



La declaración anual de PM 2024 incluye datos precargados, lo que facilita 
enormemente el proceso de declaración, como son:

Reflejo en el sistema: 
48 horas para saldos a cargo. Después de pagar en cualquier banco autorizado. 
24 horas para saldos en cero.

Declaración Anual 2024

▪ Pagos provisionales realizados. 
▪ PTU pagada en el ejercicio. 
▪ Retenciones de ISR en sueldos, arrendamientos y otros conceptos pagadas. 
▪ CFDI emitidos relacionados con devoluciones y descuentos. 
▪ Datos de pérdidas fiscales, pagos al extranjero y subsidios para el empleo.

¿Cómo ajustar datos prellenados? 
Si necesitas modificar información precargada, 
deberás presentar una declaración complementaria.



Declaración Anual 2024



Declaración Anual 2024



Declaración Anual 2024



Declaración Anual 2024



Declaración Anual 2024



Declaración Anual 2024



Una vez que el contribuyente ingresa, debe indicar su RFC y contraseña, posteriormente 
se abrirá la siguiente pantalla, donde deberá registrar los datos generales de la declaración 
anual 2024:

Declaración Anual 2024



Estados financieros: 
En este aparatado se 
debe llenar: 
❑ Estado de Situación 

Financiera al cierre 
2024. 

❑ Estado de resultados. 
❑ Conciliación contable 

fiscal. 

Declaración Anual 2024
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Los apartados para la 
determinación del ISR 
2024, son: 
❑ Ingresos. 
❑ Deducciones 

autorizadas. 
❑ Determinación. 
❑ Pago. 
❑ Datos adicionales.

Declaración Anual 2024
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Costo de ventas 
actualizado

Declaración Anual 2024
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✓ Ingresos: Precarga de ingresos de pagos provisionales efectivamente pagados.

Declaración Anual 2024

Principales premisas para el llenado de la declaración:

✓ Devoluciones, descuentos y bonificaciones: 
Información extraída de CFDI de ingreso y egreso. 

✓ Retenciones efectivamente pagadas: ISR sobre 
sueldos y salarios, honorarios, RESICO y arrendamiento. 

✓ Nómina: Nómina pagada, PTU, subsidio al empleo y 
retenciones de ISR. 

✓ Remanentes fiscales: Información de pérdidas fiscales, 
dividendos y pagos al extranjero.



✓ A más tardar al tercer mes del ejercicio inmediato siguiente.
✓ Personas Morales del Título II de la LISR.
✓ Después de la fecha límite es extemporánea con recargos y actualización.
✓ La DISIF se presenta junto con la declaración.
✓ SIPRED y anexo 9 de la DIM a más tardar el 15 de mayo.

Parámetros:

Declaración Anual 2024



Presenta tu Declaración Anual 2024 a más tardar el 31/03/2025.  
  
Solo necesitas:  
• e.firma vigente. 
• Contar con un servicio de banca electrónica. 
Verifica que estés al corriente en las declaraciones provisionales del ejercicio 2024 y declaraciones anuales de ejercicios 
anteriores.  

Cumple a la brevedad y presenta la declaración que corresponda en sat.gob.mx:  
• Selecciona Trámites y Servicios, en el menú elige Declaraciones para Empresas, seguido del apartado Anual y da clic en 

Régimen General ejercicios 2019 en adelante y RESICO o Anual de PM plataforma anterior.  
• Ingresa a la aplicación con tu RFC y Contraseña o e.firma y llena los datos que solicita la declaración. 
• Envía y obtén el acuse de recibo de tu declaración y, en su caso, la línea de captura para que realices el pago correspondiente 

en el banco. 
Atentamente 
Servicio de Administración Tributaria

Denominación o razón social: 
RFC: 
Folio: 
Remitente: Servicio de Administración Tributaria. 
Representante legal de _____________:





Preguntas frecuentes
1.2. Al presentar mi declaración anual, respondí “Sí” a la pregunta “¿Estás obligado a dictaminar estados 
financieros en términos del 32-A del CFF?” y al intentar presentar una declaración complementaria “modificación 
de obligaciones”, el aplicativo no me permite modificar la opción seleccionada, ¿qué debo hacer?  

Para modificar la respuesta seleccionada, debes presentar una declaración complementaria de “Dejar sin efectos” de la 
declaración normal presentada y posteriormente presentar una declaración complementaria de tipo "Obligación no 
presentada", en la que puedes responder nuevamente el reactivo “¿Estás obligado a dictaminar estados financieros en 
términos del 32-A del CFF?”. 

2.2. Para un mes, presenté dos declaraciones provisionales complementarias el mismo día y pagué la primera de 
ellas, sin embargo, la declaración anual no reconoce ese pago provisional, ¿qué debo hacer?  

La declaración anual de empresas considera exclusivamente las declaraciones vigentes para cada mes, en el entendido de 
que la declaración vigente corresponde a la última presentada para cada periodo. Por tanto, a fin de que el aplicativo 
Declaraciones y Pagos actualice tu información, debes presentar, para el periodo de que se trate, una declaración 
complementaria de “Modificación de obligaciones”, la cual, precarga de forma automática el pago que realizaste con 
anterioridad.  
Es importante señalar que la información manifestada en dicha declaración complementaria se verá precargada en tu 
declaración anual, en un plazo de 24 horas contadas a partir de la presentación de la declaración, o bien, de 48 horas 
contadas a partir del pago, si resultó cantidad a pagar. 



3.2. Si omití acumular ingresos en mis pagos provisionales, ¿puedo realizarlo a través de la declaración 
anual?  
No, para ello debes presentar una declaración complementaria del pago provisional que corresponda y 
manifestar los ingresos de manera correcta.

5.2.Tengo pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, pero no las visualizo en mi declaración anual ¿qué 
debo hacer?  
En caso de que no visualices algún registro, puedes capturarlo al dar clic en el botón “AGREGAR”. A 
continuación, selecciona el origen de la pérdida, el año en que se generó la pérdida y captura el importe que 
corresponda en el campo “Pérdidas pendientes de aplicar”.  

Posteriormente, en el campo “Pérdida fiscal actualizada” da clic en “CAPTURAR”, selecciona el año y mes en que 
se generó o actualizó por última vez para que el aplicativo realice el cálculo sugerido del importe de la pérdida 
actualizada y da clic en “CERRAR”. Por último, captura el monto de la pérdida que aplicarás en el ejercicio que 
declaras.  

En caso de visualizar la información precargada de las pérdidas de ejercicios anteriores y consideres que debe 
modificarse, elimina el registro y captura la información siguiendo el mismo proceso mencionado en el primer 
párrafo de la presente pregunta. 

Preguntas frecuentes



6.2. Realicé el pago de líneas de captura que no se generaron por la declaración, pero que fueron 
proporcionadas por el SAT, ¿puedo aplicarlas en mi declaración anual?  

Sí, las líneas de captura que te proporcionaron por un acto de fiscalización o por la autorización del pago a 
plazos o en parcialidades, pueden aplicarse a través de una declaración anual complementaria, siempre que el 
sistema detecte que efectivamente se encuentren pagadas dichas líneas de captura.  

Para tales efectos, dentro de la sección “Pago”, ingresa al detalle del campo “Monto pagado con anterioridad”, 
al dar clic en el botón “CAPTURAR” y en el apartado “Líneas de captura no consideradas”, selecciona “Sí” en la 
pregunta “¿Deseas agregar una línea de captura no considerada?”, ello a fin de que se habiliten los campos 
“Línea de captura”, “Monto pagado” y “Fecha del pago”, para que ingreses la información correspondiente por 
cada línea de captura.  

Puedes capturar las líneas que sean necesarias, siguiendo el mismo proceso mencionado en párrafo anterior. 

3.3. Si requiero disminuir mis ingresos en mis pagos provisionales, ¿puedo realizarlo a través de la 
declaración anual?  
No, para ello debes presentar una declaración complementaria del pago provisional correspondiente y disminuir 
los ingresos que requieras. 

Preguntas frecuentes



Introducción
Obligaciones a cumplir próximamente

Próximas obligaciones

Declaración anual del ejercicio 
2024

Dentro de los tres meses 
siguientes al fin del ejercicio.

SIPRED 2024
A más tardar el 15 de mayo de 

2025.
Hayan tenido ingresos superiores 

a $1,855,919,380 en 2023.

DISIF 2024 Junto con la declaración anual 
del ejercicio.

Hayan tenido ingresos superiores 
a $1,016,759,000 en 2023.

Estudios de precios de 
transferencia

No hay fecha específica, pero 
necesario para declaraciones.

AE más de 13 MDP de ingresos en el año 
anterior. Servicios profesionales más de 3 
MDP en el año anterior.

Esquemas reportables
30 días siguientes a que surtan 

efectos, necesaria para 
declaración anual.

Beneficio fiscal obtenido más de 
100 MDP.



Declaraciones de partes relacionadas:

Declaración Informativa 
Múltiple (DIM).

A más tardar el 15 de mayo del 
año siguiente. Anexo 9 DIM.

Declaración Local (Local File).
A más tardar 15 de mayo del año 

siguiente. Formulario en línea.

Declaración Maestra (Master 
File).

A más tardar el 31 de diciembre 
del año siguiente. Formulario en línea.

Declaración País por País 
(Country by country).

A más tardar el 31 de diciembre 
del año siguiente. Formulario en línea.

Próximas obligaciones



Puntos fiscales destacables 
de la declaración anual 2024 



Simplificación y Digitalización
 de Trámites 

Marzo 2025



Citas
 https://citas.sre.gob.mx/

18 de marzo

Ejemplo de simplificación: Pasaportes

8 a 4 
requisitos

Para expedición por primera vez 
para mayores de edad, pasamos de:

6 a 4 
requisitos

Para renovación para mayores de 
edad, pasamos de:

7 a 5 
requisitos

Para expedición por primera vez y 
renovación para menores de 
edad, pasamos de:

Se generó un nuevo sistema de citas con precarga de 
documentos. No más dobles vueltas. 8



Avances por dependencia

Ver detalle Ver detalle Ver detalle Ver detalle

Ver detalle Ver detalleVer detalle

De 29 a 9 
trámites
De 7 a 4
requisitos 
promedio

-52%

-69 %

29 54

De 5 a 3 
requisitos 
promedio

De 34 a 13
trámites

-62%

-48%

35 562

De 11 a 5 
requisitos 
promedio

De 5 a 4
trámites

-20 %

-48%

5 312

De 16 a 4 
requisitos 
promedio

2 trámites

-77%

2 27

Ver detalle

De 7 a 5 
requisitos 
promedio

-28%

34 173

De 34 a 30
trámites -12%

3 
requisitos 
promedio

De 9 a 3
trámites

-52%

-69%

9 16

de 10 a 6  
requisitos 
promedio

De 19 a 8
trámites

-58%

-43%

19 131

De 21 a 7 
requisitos 
promedio

De 9 a 4
trámites

-56%

-66%

9 337

9



De 12 a 5
requisitos 
promedio

-58%

Ver detalle

CONANP

De 6 a 5
requisitos 
promedio

-17%
7 20

CONANP

De 8 a 4
requisitos 
promedio

-47%
6 20

Ver detalle

CONANP
2 trámites

2

Ver detalle

CONANP

De 6 a 3
requisitos 
promedio

-58%
9 20

Ver detalle

Ver detalleVer detalle

CONANP

2 requisitos 
promedio

38 202

CONANP

5 15

5 trámites
De 12 a 8 
requisitos 
promedio

-36%

De 38 a 9 
trámites

-76%

De 9 a 7 
trámites -22%

De 7 a 3 
trámites -57% De 6 a 5 

trámites -17%

Avances por dependencia

10

De 27 a 15 
trámites
De 7 a 4
requisitos 
promedio

-47%

-44%

27 30

De 6 a 5 
trámites
De 6 a 3
requisitos 
promedio

-57%

-17%

30

Ver detalle

6

Ver detalle



De 10 a 6
requisitos 
promedio

-38%

De 3 a 2 
trámites -33%

3

Conbioética

De 46 a 1 
trámites
De 3 a 1
requisitos 
promedio

-70%
-98%

46 79

De 6 a 4 
trámites
De 3 a 2
requisitos 
promedio

-50%

-33%

6 95

Ver detalle

De 3 a 2
requisitos 
promedio

-29%

De 36 a 12 
trámites -67%

36

Ver detalle Ver detalle Ver detalle

De 6 a 5
requisitos 
promedio

-23%

7 57

Ver detalle

De 7 a 4 
trámites -43 %

Avances por dependencia

11
Ver detalleVer detalle

CONANP

De 8 a 5
requisitos 
promedio

-35%

De 3 a 2 
trámites

-33%

3

CONANP

De 5 a 3
requisitos 
promedio

-35%

De 7 a 6 
trámites -14%

7 50



Actualización del costo de 
ventas



No deducible la revaluación de inventarios. En la LISR.

Con la entrada en vigor de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
para 2014, se ratificó la prohibición de darle efecto fiscal a la 
revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido, 
conforme al numeral 39 último párrafo del ordenamiento 
relativo.

Artículo 39. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que integren el inventario 
final del ejercicio, se determinará conforme al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos 
históricos o predeterminados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen 
los ingresos que se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate.  
……… 
En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido. 

Actualización del costo de lo vendido



Precedentes judiciales.

En ambos casos, la SCJN manifestó que la prohibición contenida en el numeral 39 último 
párrafo de la LISR vigente, viola el principio de proporcionalidad tributaria consagrado 
en la CPEUM, permitiendo al contribuyente el reconocimiento fiscal del fenómeno 
inflacionario que impacta el valor de adquisición de las mercancías, materia prima, productos 
semiterminados o terminados que forman parte del costo de lo vendido, mediante la 
actualización de dichos valores hasta que se lleve a cabo su enajenación, siempre que 
tengan lugar en ejercicios distintos.

Desde la entrada en vigor de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en 
2005, diversos contribuyentes se ampararon ante la prohibición 
contenida en el entonces numeral 45-F, teniendo el precedente más 
reciente con la entrada en vigor de la LISR el 1 de enero de 2014.

Actualización del costo de lo vendido



RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS 
O DEL COSTO DE LO VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA 
DETERMINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE DICHO 
GRAVAMEN. 
  
El citado precepto, al establecer que en ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido, viola 
el principio de proporcionalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues si bien es cierto que tratándose de personas morales, conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, el origen del gravamen 
se rige por un sistema de acumulación de ingresos en crédito, lo que da lugar a que el ingreso se entienda percibido desde el momento en el 
que se torne exigible la contraprestación y a que el pago provisional o anual del impuesto relativo no contemple los efectos derivados de la 
inflación dentro de un ejercicio fiscal, también lo es que en el caso de contribuyentes que enajenen mercancías adquiridas o producidas en un 
ejercicio distinto al de su venta, el no reconocer el efecto inflacionario en la valuación de los inventarios o del costo de lo vendido provoca 
que la renta gravable se determine de una forma que no resulta acorde a su capacidad contributiva, en razón de que los artículos 44, 45 y 46 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta conminan a los causantes personas morales, a determinar su situación fiscal atendiendo a los efectos 
que la inflación pudiera tener sobre ésta y, específicamente, considerando su repercusión en los créditos y deudas de aquéllos, en relación con 
los intereses que perciban o paguen, respectivamente, como elementos mitigantes de la disminución o aumento real de sus deudas. En estas 
condiciones, no tomar en cuenta los efectos inflacionarios en el valor de adquisición de los inventarios o del costo de lo vendido viola el 
principio constitucional referido, toda vez que -así como acontece con el ajuste anual por inflación- el fenómeno inflacionario puede 
tener un impacto negativo en los valores registrados en la contabilidad de las personas morales, que al verse disminuidos provoca la 
determinación de una utilidad mayor a la generada en términos reales, que son los que la legislación fiscal estima relevantes para la 
medición de la capacidad contributiva cuando se considera un periodo mayor al de un ejercicio fiscal.



Postura del SAT
No ha emitido una postura sobre el tema y muy 
probablemente objete la aplicación de la 
actualización del costo de ventas por disminuir 
la utilidad fiscal del ISR.

Actualización del costo de lo vendido

Precisiones:
✓La jurisprudencia más reciente emitida por la SCJN, es obligatoria para 

todos los tribunales del país. 
✓Se podrá hacerla valer en los tribunales mediante un medio de defensa, una 

vez que la autoridad determine un crédito fiscal. 
✓Lo establecido por la SCJN sobre la actualización, alcanza únicamente al 

costo de ventas y no así a los inventarios.



Conclusión:

El contribuyente en caso de decidir actualizar el 
costo de lo vendido podrá;

En ambos casos recomendamos estar asesorados con el abogado fiscalista de 
prestigio y de su confianza, que será quien recomiende la mejor alternativa para el 
caso en particular, ya que él defenderá al contribuyente en su caso. 

Actualización del costo de lo vendido

✓ Incluirlo en la declaración anual, tener el beneficio y esperar a que 
el SAT la rechace e interponer juicio de nulidad.



Verifica que tus gastos sean deducibles. 
Cuando tu representada lleva a cabo la subcontratación de servicios u obra especializada con una P.F. o P.M., esta debe estar 
inscrita y activa en el REPSE, de lo contrario, la operación realizada no tiene efectos fiscales de deducción o acreditamiento.  
  
Ponemos a disposición de tu representada la información anterior para que, en su caso, corrija los hechos antes referidos y 
presente a la brevedad la(s) declaración(es) correspondiente(s) en el Portal del SAT, al considerar que tu cumplimiento aún es 
espontáneo.  

El CFF establece que la falta de pago oportuno del impuesto que resulte a cargo genera actualizaciones y/o recargos, también 
puede originar multas por omisión en el cumplimiento de una obligación fiscal o que se actualice uno de los supuestos 
jurídicos que amerite la restricción temporal del CSD y, en consecuencia, la imposibilidad para emitir CFDI e incluso 
ubicarse en la posible comisión de un delito por defraudación fiscal, por la omisión total o parcial en el pago de 
contribuciones.

Denominación o razón social: 
RFC: 
Folio: 
Remitente: Servicio de Administración Tributaria. 
Representante legal de _____________:



En caso de que tu representada requiera realizar una aclaración, debe: 
Ingresar al Portal del SAT, en el apartado Trámites y servicios / Más trámites y servicios / Herramientas de cumplimiento / 
Presenta tu aclaración, orientación, servicio o solicitud / Registro de aclaración / En pasos a seguir Ingresa al Servicio / Colocar 
tu RFC y Contraseña / Selecciona Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y elegir en la opción Trámite la etiqueta 
Mensajes vigilancia profunda, de esta forma la atención al trámite de aclaración es más rápida.  
  
La información contenida en el presente comunicado no constituye el inicio de facultades de comprobación.  
  
Si tu representada se encuentra regularizando su situación fiscal de conformidad con el estímulo a que refiere la LIF para el 
ejercicio fiscal de 2025, haz caso omiso al presente comunicado, en caso de no encontrarse en dicho supuesto, consulta en el 
minisitio del programa de Regularización Fiscal 2025 si puede solicitar el estímulo fiscal. 

Denominación o razón social: 
RFC: 
Folio: 
Remitente: Servicio de Administración Tributaria. 
Representante legal de _____________:



✓ Aplica para PM que realicen actividades empresariales. 
✓ Emitan el CFDI. 
✓ El costo se determina aplicando el factor a los cobros recibidos. 
✓ El factor se obtiene de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del 

ejercicio, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo ejercicio.

Fundamento: Se conserva la regla 3.2.4. RMF para 2025.

Consiste en deducir un costo estimado de los ingresos obtenidos por el cobro 
total o parcial del precio o por la contraprestación pactada, siempre que no 
se haya enviado o entregado materialmente el bien o que se haya prestado el 
servicio.

Determinación de costo estimado

RMF para 2025



Programa de reducción de multas, 
recargos y gastos de ejecución.



✓ Multas por infracciones a las leyes fiscales, aduaneras y de comercio exterior. 
✓ Multas por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago. 
✓ Multas con agravantes. 
✓ Recargos y gastos de ejecución relacionados con contribuciones federales 

propias, retenidas o trasladadas, o con cuotas compensatorias.

Fundamento: Artículo Trigésimo Cuarto Transitorio de la LIF 2025. Reglas 9.19. y 9.20. de la RMF para 2025.

¿A que adeudos aplica?

Reducción de multas, recargos y gastos de ejecución

✓ Siempre que hayan sido determinadas conjuntamente con 
contribuciones federales o cuotas compensatorias omitidas. 

✓ NO APLICA A LA ACTUALIZACIÓN de contribuciones.



✓ Del 100% cuando se autocorrijan y paguen lo omitido + actualización 
en una sola exhibición antes del 31 de diciembre del 2025. 

✓ Para contribuciones de 2023 o anteriores. 
✓ No aplica para aquellos que tengan sentencia condenatoria, EFOS o EDOS. 
✓ La disminución fiscal es aplicable a partir del 1 de enero de 2025. 
✓ Existe un caso de aclaración, pero se aplica directamente en la plataforma.

Reducción de multas, recargos y gastos de ejecución

Estímulo Fiscal

Fundamento: Trigésimo cuarto transitorio iniciativa LIF. 

✓ Para PM y PF cuyos ingresos en el ejercicio de que 
se trate no hayan excedido de 35MDP.



¿Cuando se puede aplicar?

Fundamento: Artículo Trigésimo Cuarto Transitorio de la LIF para 2025. 

Reducción de multas, recargos y gastos de ejecución

En cualquier de los siguientes momentos.



Deducción inmediata de 
inversiones.



Fundamento: DOF 21 de enero 2025.

Deducción inmediata de inversiones, capacitación e innovación:

Requisitos: 
• Activos en RFC y buzón tributario. 
• Opinión positiva. 
• Proyecto de inversión. 
• Constancia de comité de evaluación. 
• Lineamientos del comité de evaluación. 
• No EDOS, EFOS o incumplidos.

❖ PM del régimen general de ley. 
❖ PM RESICO. 
❖ PF con actividades empresariales y profesionales.

Deducción inmediata de inversiones



๏ Para bienes nuevos de activo fijo, adquiridos a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Decreto y hasta el 30 de septiembre de 2030. 

๏ Se considerarán bienes nuevos, los que se utilizan por primera vez en 
México. 

๏ Los % que se podrán aplicar para deducir, se detallan en el decreto. 
๏ Falta la publicación de reglas por el Comité evaluador, a más tardar 60 

días naturales después de la publicación del DOF.

Fundamento: Art. 1ro. Decreto DOF 21/01/2025.

Estímulo y vigencia:

Deducción inmediata de inversiones



❖ El MOI x el % establecido, será deducible en el ejercicio correspondiente. 
❖ Se deben de usar mínimo dos años. 
❖ No aplica a mobiliario, automóviles de combustión interna, blindaje o 

aquellos no identificados individualmente. 
❖ Se considerará el efecto en los PP del ejercicio.

Lineamientos para deducción inmediata:

❖ 25% de deducción adicional sobre la capacitación que reciba cada 
trabajador o por los gastos erogados por innovación.

Capacitación e innovación:

Deducción inmediata de inversiones



Multas por no enviar contabilidad electrónica



Conclusiones y recomendaciones



❖ Crecimiento anual PIB 2025, SHCP 3%, 1.4% FMI y 0.2% Banamex.
❖ Aumento constante en recaudación en medios masivos.
❖ Papeles de trabajo, ingresos, deducciones, determinación e 

indicadores fiscales.
❖ Información de 2024 precargada.
❖ Corrección de errores en CFDI´S de nómina, fue hasta el 28 de 

febrero 2025.

Aplicativo declaración anual Personas Morales 2024

Conclusiones:



Próximos eventos 
de capacitación:

❖ Actualización Fiscal III, Declaración anual Personas 
Físicas martes 22 de abril 2025.


